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EL LIC. LUIS ALFREDO PÉREZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el INFORME DE LOS LICENCIADOS ALMA 
BRENDA TAPIA RANGEL Y EDUARDO PÉREZ RANGEL EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTES LEGALES DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., EN CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO EN MATERIA JURISDICCIONAL O LEGAL, APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2018, 
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JUNIO Y JULIO DE 2020, el cual se señala 
textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga; 3, 30 fracción I, 33 fracción V, VI, y XVIII, 34, 38 fracción I y 146 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer el Acuerdo 
por el que se tiene por presentado el Informe de los Licenciados Alma Brenda Tapia 
Rangel y Eduardo Pérez Rangel en su carácter de Representantes Legales del 
Municipio de Colón, Qro., en cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de Facultades de 
Representación Legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, 
aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octubre de 2018, 
correspondiente a los meses de Junio y Julio de 2020, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
2. Que de conformidad con los artículos 3 y 33 fracciones V, VI y XVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la representación legal del Municipio le corresponde 
al Ayuntamiento, que la ejercerá a través del Síndico, de los terceros o de la 
dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento 
se determine,  quien tiene como obligación, procurar la defensa y promoción de los 
intereses municipales, representación que también podrá delegarse para asuntos de 
carácter legal o jurisdiccional. 
 

3. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octubre de 2018, el H. 
Ayuntamiento de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se delega la representación legal 
del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, a los Lics. Alma Brenda Tapia 
Rangel y Eduardo Pérez Rangel, en cuyo resolutivo tercero se determinó que dichos 
representantes legales adscritos a la Dirección Jurídica de la Secretaría del 
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Ayuntamiento deberían rendir un informe por escrito de manera bimestral al máximo 
órgano colegiado sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con motivo de 
dicha delegación.  
 

4. Que con fecha 30 de julio de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio DJ/0092/2020 signado por los Licenciados Alma Brenda Tapia Rangel y Eduardo 
Pérez Rangel en su carácter de Representantes Legales adscritos a la Dirección Jurídica 
de este Municipio, mediante el cual remiten el Informe correspondiente al periodo de 
los meses de Junio y Julio de 2020, respecto de los actos jurídicos en los que han 
participado en su carácter de representantes legales de conformidad con el Acuerdo 
respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante este Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se tiene por presentado el Informe de los Licenciados Alma Brenda Tapia Rangel y 
Eduardo Pérez Rangel, en su carácter de Representantes Legales adscritos a la Dirección 
Jurídica de este Municipio, en cumplimiento al Acuerdo Delegatorio de Facultades de 
Representación Legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal aprobados en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octubre de 2018, respecto de los actos 
jurídicos en los cuales intervinieron, ejerciendo dicha delegación en el periodo correspondiente 
a los meses de Junio y Julio de 2020.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior al titular de la Secretaría de la Contraloría Municipal, a los 
Licenciados Alma Brenda Tapia Rangel y Eduardo Pérez Rangel para su conocimiento.  

 
Colón, Qro., a 30 de julio de 2020. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa Valencia. 
Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------------------- 
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS DIECISIETE 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. LUIS ALFREDO PÉREZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se presentó el INFORME DE ACTIVIDADES Y ESTADOS 
FINANCIEROS PRESENTADO POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO., RESPECTO AL 
SEGUNDO TRIMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO 
DEL EJERCICIO FISCAL DE 2020, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 y 8 
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer el Informe de 
Actividades y Estados Financieros presentado por el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., respecto al segundo 
trimestre correspondiente a los meses de abril, mayo y junio del ejercicio fiscal de 
2020, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 
cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán 
facultados para crear mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades paramunicipales 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, tales como organismos 
descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos públicos 
municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se regirán entre 
éstos con el resto de la administración pública municipal. 
 

3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades 
paramunicipales deberán rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el 
ejercicio de sus funciones. 
 

4. Que el Municipio de Colón, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Municipal cuyo objeto principal es entre otros, promover el 
bienestar social y apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.  
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5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del Decreto que Crea el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., los 
órganos que conforman al Sistema Municipal, son: 
 

a) El Patronato. 
b) Junta Directiva. 
c) El Director del Sistema Municipal. 
d) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
e) El Contralor. 

 

6. Que con fecha 07 de agosto de 2020 se recibió oficio DG/098/2020 signado por la C. 
Elsa Ferruzca Mora en su carácter de Directora del SMDIF de Colón, Qro., a través del 
cual remite los reportes trimestrales de actividades y financieros correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio fiscal 2020 en los términos que se detallan y describen 
en los documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y que forma 
parte integrante del mismo. 
 

7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tienen por presentados los Informes de Actividades y Estados Financieros por 
parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, 
Qro., respecto al segundo trimestre correspondiente a los meses de abril a junio del ejercicio 
fiscal 2020 en los términos de los anexos que le acompañan documentos que se adjuntan al 
presente y que forman parte integrante del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaría de la Contraloría Municipal, 
Secretaría de Finanzas, Síndicos Municipales y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Colón, Qro., para los efectos legales que correspondan según su 
ámbito de competencia. 
 

Colón, Qro., a 07 de agosto de 2020. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS DIECISIETE 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LIC. LUIS ALFREDO PÉREZ VILLASEÑOR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto del año dos mil veinte, en el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó por Unanimidad el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 
SE DEJA SIN EFECTOS SU SIMILAR DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2020, MEDIANTE EL 
CUAL SE DECLARA EL PATIO PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL COMO 
RECINTO OFICIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS A CELEBRARSE EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y 
SEPTIEMBRE DE 2020, el cual se señala textualmente: 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro.   

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 5, 6 y 53, 
54 fracción II y 59 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro.; corresponde a 
este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se deja sin efectos 
su similar de fecha 26 de junio de 2020, mediante el cual se declara el Patio 
Principal de la Presidencia Municipal como Recinto Oficial para la realización de las 
Sesiones Ordinarias o Extraordinarias a celebrarse en los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre de 2020, y; 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado.  

 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano colegiado 
de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo propósito será 
el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano ejecutivo y figura de 
quien depende la administración pública municipal, centralizada, desconcentrada o 
paramunicipal.  
 

3. Que el artículo 59 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., refiere que 
las sesiones se celebrarán en el Recinto Oficial denominado “Salón de Cabildo”, y cuando 
el caso lo requiera, en el lugar que previamente se designe como recinto oficial para tal 
efecto, mismo que siempre deberá estar dentro del Municipio de Colón, Qro.  

4. Que en fecha 26 de junio de 2020, mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo se aprobó 
el Acuerdo mediante el cual se declaró como Recinto Oficial para celebrar las Sesiones 
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Ordinarias o Extraordinarias en el Patio Principal de la Presidencia Municipal 
correspondientes a los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2020. 

 

5. Así mismo, en fecha 11 de agosto de 2020, se recibió el oficio por parte del C. José 
Alejandro Ochoa Valencia en su carácter de Presidente Municipal a través de cual, solicita 
se someta a consideración del H. Ayuntamiento, se deje sin efectos el Acuerdo mediante 
el cual se declaró como Recinto Oficial para celebrar las Sesiones Ordinarias o 
Extraordinarias el Patio Principal de la Presidencia Municipal correspondientes a los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre de 2020, aprobado mediante la Sesión Extraordinaria de 
fecha 22 de junio de 2020. 
 

6. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que 
tuviera verificativo. 

 

Por lo expuesto y fundado por el Presidente Municipal elabora y somete a la consideración de 
este Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 

ÚNICA.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 6 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 5, 6 y 53, 54 fracción II y 59 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprueba dejar sin efectos su similar de fecha 26 de junio de 
2020, mediante el cual se declara el Patio Principal de la Presidencia Municipal de Colón, Qro., 
como Recinto Oficial para la realización las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias 
correspondientes a los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2020. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

Colón, Qro., a 11 de agosto de 2020. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 

 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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